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	Adquisición Productos Químicos Básicos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco



	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la Adquisición de Productos Químicos Básicos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco.
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE LA ADQUISICIÓN


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2025.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

El Laboratorio de Salud Pública al ser tercero autorizado, certificado y con reconocimiento a la competencia técnica, realiza análisis confiables e investigación con tecnología de vanguardia dentro de un buen ambiente laboral, personal actualizado y altamente calificado, para coadyuvar en la detección oportuna y prevención de riesgos sanitarios y epidemiológicos, proporcionando un servicio con trato digno e información de resultados, para contribuir a mejorar las condiciones de salud de la población de Tabasco y región del sureste.
El no contar con los reactivos necesarios puede llevar a suspender metodologías afectando la detección oportuna de riesgos sanitarios y epidemiológicos para el control de las enfermedades a la población, es por ello que es necesario la compra inmediata de reactivos e insumos específicos para las metodologías.

Los reactivos e insumos que se solicitan son específicos para cada metodología en particular, por lo que es necesario se respete las consideraciones técnicas con las que se solicitan, y pedir al proveedor la documentación como el certificado de análisis y ficha de datos de seguridad. En el caso de Control ambiental, las metodologías están basadas Normas Oficiales Mexicanas las cuales establecen los límites permisibles que debe contener cada análisis. 
La importancia de la vigilancia epidemiológica por laboratorio en el estado de Tabasco radica en su capacidad identificar los agentes causantes de las enfermedades, monitorear su distribución geográfica, determinar su prevalencia y controlar la propagación, principalmente, de enfermedades emergentes, reemergentes y/o desatendidas, ya que éstas afectan principalmente a las poblaciones más vulnerables.

Además, la vigilancia epidemiológica por laboratorio también contribuye a la generación de datos epidemiológicos actualizados y confiables, que son fundamentales para la toma de decisiones en salud pública, como, por ejemplo, identificar tendencias, detectar brotes, diseñar estrategias de prevención y control, así como para evaluar el impacto de políticas de salud específicas y la efectividad de las medidas de control implementadas.

La vigilancia epidemiológica basada en el laboratorio permite al Sistema Estatal de Salud responder a preguntas tales como si las condiciones de salud han mejorado, qué impacto tienen los programas de salud pública, o cual es la situación de salud específica de los grupos vulnerables. 

Como parte de este empeño y para orientar adecuadamente la toma de decisiones, es imprescindible contar con los reactivos, materiales e insumos de todos los diagnósticos de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica que aquí se realizan para que la vigilancia epidemiológica generada en el Laboratorio de Salud Pública sea oportuna y confiable. 

Por lo tanto, es prioritario contar con los insumos, reactivos y requerimientos técnico-administrativos necesarios para garantizar la oportuna generación de datos epidemiológicos actualizados y confiables, con fundamento legal en la NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica. 

Actualmente, no se cuenta con la solvencia de reactivos para atender la demanda del servicio de los siguientes diagnósticos: Rubeola, Sarampón,  VIH, Sífilis, Rabia, Rotavirus, Hepatitis C, Tuberculosis, Leptospirosis

Infección respiratoria aguda bacteriana (Bordetella, Neumococo,H. influenzae, N. meningitidis)
La vigilancia epidemiológica por laboratorio de la sífilis es fundamental para el control y prevención de esta infección de transmisión sexual, tanto a nivel individual como colectivo. Su importancia radica en varios aspectos clave:

El diagnóstico de laboratorio, mediante pruebas treponémicas y no treponémicas, permite confirmar casos de sífilis en sus diferentes etapas, incluso en personas asintomáticas, lo que es esencial para iniciar el tratamiento oportuno y evitar complicaciones graves, como la sífilis congénita. Los métodos de laboratorio, como el examen de campo oscuro y las pruebas serológicas, son indispensables para identificar la infección en fases tempranas, cuando el tratamiento es más efectivo y se puede cortar la cadena de transmisión.

La información generada por los laboratorios alimenta los sistemas de vigilancia nacional y permite monitorear tendencias, identificar brotes y evaluar el impacto de las intervenciones sanitarias.

La sífilis es una enfermedad de notificación obligatoria, por lo que la vigilancia por laboratorio es esencial para cumplir con la normativa y activar las acciones de control requeridas, como la búsqueda de contactos y el tratamiento de parejas. Permite la integración de los datos de laboratorio en los sistemas de información epidemiológica, facilitando la respuesta rápida ante casos y brotes.

La vigilancia epidemiológica por laboratorio de la Hepatitis C es fundamental para el control y prevención de esta enfermedad por las siguientes razones:

La vigilancia permite identificar casos incidentes de infección por el virus de la hepatitis C (VHC) mediante pruebas específicas, como la detección de anticuerpos contra el VHC, lo que es crucial para confirmar la infección y diferenciar entre infección activa y pasada.

Permite monitorizar la evolución temporal de los casos nuevos y sus factores de riesgo, lo que ayuda a entender la dinámica de transmisión y a orientar políticas de prevención y control adaptadas a la realidad epidemiológica.

La vigilancia por laboratorio facilita la identificación rápida de brotes, especialmente en contextos de riesgo como centros de hemodiálisis o procedimientos invasivos, permitiendo investigar la fuente y vías de transmisión para implementar medidas de control oportunas.

La vigilancia implica la coordinación con el Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica (InDRE) para asegurar la calidad en el diagnóstico, manejo adecuado de muestras y la generación de información confiable para la toma de decisiones en salud pública.

Los datos obtenidos a través de la vigilancia epidemiológica permiten emitir recomendaciones basadas en evidencia para la prevención, control y tratamiento de la hepatitis C, así como para la capacitación del personal de salud y la difusión de alertas epidemiológicas.

La vigilancia epidemiológica por laboratorio de la tuberculosis es fundamental para el control y manejo efectivo de esta enfermedad debido a lo siguiente:

La vigilancia por laboratorio proporciona información de calidad que permite la toma oportuna de decisiones en salud pública, facilitando el diagnóstico confiable y oportuno de casos de tuberculosis, incluyendo formas farmacorresistentes y asociadas a otras condiciones como diabetes o VIH.
El Laboratorio de Salud Pública de Tabasco pertenece a la red nacional de laboratorios de salud pública, lo que permite un diagnóstico estandarizado, control de calidad, referencia y capacitación continua, asegurando que los métodos diagnósticos sean uniformes y confiables en todo el país. Esto facilita la detección temprana y seguimiento adecuado de los pacientes, lo que es vital para el control de la enfermedad.

La baciloscopía es la técnica básica para la investigación bacteriológica de la tuberculosis, esencial para identificar a los pacientes que eliminan bacilos y son la fuente principal de contagio. Además, métodos complementarios como el cultivo y pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) permiten confirmar casos, detectar resistencia a medicamentos y mejorar la sensibilidad diagnóstica, especialmente en casos extrapulmonares o asociados a VIH.

La vigilancia por laboratorio permite identificar casos de tuberculosis farmacorresistente, lo que es crucial para ajustar tratamientos y evitar la propagación de cepas resistentes.

La información generada en el Laboratorio también contribuye a monitorear la eficacia del tratamiento y la adherencia, elementos fundamentales para evitar recaídas y nuevas transmisiones.

La vigilancia por laboratorio permite recolectar datos precisos sobre casos, defunciones, factores de riesgo y distribución geográfica, lo que orienta la implementación de acciones de prevención y control eficaces. Además, facilita la notificación oportuna y la investigación de casos para identificar fuentes de infección y brotes.

La información obtenida a través de la vigilancia por laboratorio es fundamental para la difusión de alertas epidemiológicas, capacitación del personal de salud y coordinación interinstitucional para la prevención y control de la leptospirosis.

En regiones con condiciones climáticas y geográficas propicias para la leptospirosis (como Tabasco), la vigilancia por laboratorio es esencial para detectar casos tempranamente y evitar brotes epidémicos.

La vigilancia epidemiológica por laboratorio es fundamental para el control y prevención de infecciones respiratorias agudas bacterianas causadas por agentes como Bordetella, Neumococo, Haemophilus influenzae y Neisseria meningitidis, debido a las siguientes razones:

Identificar con exactitud el agente causal de infecciones respiratorias, lo que es esencial para confirmar casos y distinguir entre diferentes bacterias que pueden causar síntomas similares.

La vigilancia basada en laboratorio ayuda a identificar la circulación de agentes infecciosos, incluyendo cepas poco frecuentes o emergentes, y a monitorear la distribución geográfica y temporal de estos patógenos.

Permite detectar mecanismos de resistencia a antibióticos en bacterias como Neumococo o H. influenza, lo que es crucial para ajustar tratamientos y políticas de salud pública.

La información generada por el Laboratorio de Salud Pública es una pieza clave para que las autoridades diseñen estrategias de prevención, control y respuesta ante brotes o cambios en la epidemiología de estas infecciones.

La vigilancia por laboratorio complementa la vigilancia clínica, aumentando la sensibilidad y especificidad del sistema de vigilancia epidemiológica, lo que mejora la detección y seguimiento de casos.

El Laboratorio de Salud Pública tiene un fuerte compromiso con la capacitación continua del personal y la estandarización de técnicas diagnósticas, asegurando calidad y homogeneidad en los resultados.

El Laboratorio de Salud Pública de Tabasco trabaja bajo lineamientos y protocolos estandarizados, lo que asegura la calidad y comparabilidad de los resultados diagnósticos en todo el país. El control de calidad y la capacitación continua del personal garantizan la confiabilidad de las pruebas y la correcta interpretación de los resultados, elementos críticos para una vigilancia epidemiológica efectiva.

La adquisición de estos reactivos, en tiempo, forma y cantidad adecuados, garantiza al Laboratorio de Salud Pública, estar en condiciones de brindar un servicio de calidad, proporcionando los insumos necesarios para a la Atención Médica, lo cual se tradujo en la recuperación del paciente, evitando así mayores gastos de la complicación en la recuperación de la salud; así mismo, esto evitará que los familiares   de los pacientes realicen gastos en la compra de Pruebas.

El prestador del servicio deberá garantizar el suministro, transporte y entrega de productos químicos básicos, reactivos, insumos y consumibles requeridos para el sostenimiento de la cadena de frío, el funcionamiento de equipos de refrigeración, y/o el tratamiento de fluidos térmicos utilizados en esta unidad, según corresponda a cada producto.

Todos los productos entregados deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y funcionales solicitadas en la orden de compra correspondiente, y serán validados en sitio por personal técnico calificado de esta unidad, en presencia del representante técnico del proveedor, quien deberá acreditar su competencia y estar disponible en el momento de la entrega.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
Almacén General de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco.
Almacén del Laboratorio de Salud Pública (RED FRIA)

V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará productos químicos, dentro del plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
	LOTE
	DESCRIPCION
	PRESENTACION
	CANTIDAD

	1
	1,4 - DIFLUOROBENCENO , DE 5000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS CON VIGENCIA MÍNIMO DE TRES AÑOS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS. 
	PIEZA
	4

	2
	1-PROPANOL , PIEZA GRADO ESTÁNDAR ANALÍTICO CON NUMERO DE CAS 71-23-8 Y NUMERO DE PRODUCTO 96566 DE 5 MILILITROS CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE DOS AÑOS A LA FECHA DE COMPRA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN FRASCO DE 5 ML (MILILITROS). 
	PIEZA
	3

	3
	1-PROPANOL, GRADO HIGH PERFORMANCE LIQUID CHROMATOGRAPHY (HPLC) CON NUMERO DE CAS 71-23-8 Y NUMERO DE PRODUCTO 34871 CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE DOS AÑOS A LA FECHA DE COMPRA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN DE FRASCO DE 1 LITRO. 
	PIEZA
	3

	4
	2,6-DIBROMO QUINONA CLOROIMIDA (BQC) , CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MÍNIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 10 GRAMOS.
	PIEZA
	3

	5
	4-(DIMETILAMINO) BENZALDEHIDO , CON PUREZA MINIMA DE 97.5%,CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA., PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	6
	ACEITE DE INMERSIÓN, ACEITE DE INMERSIÓN FRASCO COLOR AMBAR DE 50 ML
	PIEZA
	5

	7
	ACETALDEHIDO PARA SÍNTESIS, GRADO REACTIVO CON UNA PUREZA>99.9 % CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 MILILITROS.
	PIEZA
	3

	8
	ACETONA, GRADO A.C.S. NÙMERO DE CATÀLOGO 9006-01 CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	9
	ACIDO ACETICO GLACIAL, DE ALTA PUREZA >99.95% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2.5 LITROS.
	PIEZA
	5

	10
	ÁCIDO L-ASCORBICO, NÙMERO DE REFERENCIA 95209. NO. CAS 50-81-7.  >99.5% DE PUREZA CON CERTIFICADO DE ANALISIS Y HOJAS DE SEGURIDAD FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 250 GRAMOS.
	PIEZA
	5

	11
	L-ÁCIDO BÓRICO, GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MÍNIMO DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	12
	ÁCIDO CLORHÍDRICO (HCL), INSTRA DE ALTA PUREZA > 99.95% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MÍNIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO.
	PIEZA
	2

	13
	ÁCIDO CLORHIDRICO ULTREX II, ULTRAPURO 32-35% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD Y CON FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO.
	PIEZA
	6

	14
	ÁCIDO FOSFÓRICO, GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2.5 LITROS.
	PIEZA
	2

	15
	ÁCIDO LÁCTICO,  DE ALTA PUREZA > 90%  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	16
	ÁCIDO NÍTRICO , AL 65% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD Y CON FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA NO. CAS 7697-37-2 ARTÍCULO NÚMERO 100441. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO.
	PIEZA
	2

	17
	ÁCIDO NITRICO, GRADO INSTRA DE 69-70%  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD Y CON FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2500 MILILITROS. 
	PIEZA
	2

	18
	ÁCIDO NITRICO ULTREX II, 67-70% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD Y CON FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	19
	ÁCIDO SULFÚRICO, GRADO REACTIVO CONCENTRADO. CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA.PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO.
	PIEZA
	2

	20
	ÁCIDO SULFÚRICO, GRADO SUPRAPURO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS , HOJAS DE SEGURIDADY FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA.. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO.
	PIEZA
	2

	21
	AGUA PEPTONADA AMORTIGUADA  FRASCO DE 450 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	80

	22
	ALCOHOL ETÍLICO AL 70%  BIDON DE 20 L CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	15

	23
	ALCOHOL ETÍLICO (ETANOL), PUREZA DE 96º, NUMERO DE CATALOGO GB-30600-1000 CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO. 
	PIEZA
	13

	24
	AMPOLLETAS BIOINDICADORAS PARA CONTROL DE AUTOCLAVES CON FECHA DE CADUCIDAD AMPLIA DEL 2026 EN ADELANTE CAJA CON 100 PIEZAS CON CERTIFICADO DE CALIDAD 
	PIEZA
	12

	25
	ANILINA, DE ALTA PUREZA >99.95%  CON CERTIFICADO DE ANALISIS  Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA Y CON HOJAS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	26
	ANTISUERO DE VIBRIO CHOLERAE O:139 FRASCO/3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	14

	27
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O: B  FRASCO .3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	20

	28
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O: C FRASCO 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	20

	29
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O: D  FRASCO 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	20

	30
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O: E FRASCO 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	20

	31
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O: F FRASCO 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	13

	32
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O:G  FRASCO 3 ML  CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	13

	33
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O:H  FRASCO 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	13

	34
	ANTISUERO MONOESPECIFICO SALMONELLA O:I FRASCO.3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	13

	35
	ANTISUERO MONOVALENTE  SALMONELLA O:A FRASCO.3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	20

	36
	ANTISUERO MONOVALENTE INABA FRASCO. 5 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	17

	37
	ANTISUERO MONOVALENTE OGAWA FRASCO. 5 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	17

	38
	ANTISUERO POLIVALENTE O:A-I+VI FRASCO. 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	30

	39
	ANTISUERO POLIVALENTE VIBRIO CHOLERAE O1 FRASCO. 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	25

	40
	ANTISUERO SHIGELLA BOYDII FRASCO.3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	5

	41
	ANTISUERO SHIGELLA DISENTERAE FRASCO.3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	5

	42
	ANTISUERO SHIGELLA FLEXNERI FRASCO.3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	5

	43
	ANTISUERO SHIGELLA SONNEI FRASCO.3 ML  CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	5

	44
	BASE CALDO ROJO DE FENOL FRASCO 450 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	4

	45
	BASE DESCARBOXILASA DE MOLLER FRASCO 450 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	2

	46
	BASE GLUTAMATO DE SODIO CON MINERALES  FRASCO. 500 GR CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	3

	47
	BOROHIDRURO DE SODIO, NO. CAS 16940-66-2 CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD Y CON FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 250 GRAMOS.
	PIEZA
	6

	48
	BUFFER PH 10, CON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1LITRO.
	PIEZA
	3

	49
	BUFFER PH 4, CON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1LITRO.
	PIEZA
	3

	50
	BUFFER PH 7, CON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1LITRO.
	PIEZA
	3

	51
	CARBONATO DE SODIO MATERIAL DE REFERENCIA SECUNDARIO , CON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. FRASCO DE 80 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	52
	CDTA  (ACIDO TETRA-ACETICO TRANS 1,2 DIAMINOCICLOHEXANO,N´N´N´N) , CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. SINONIMO DE NOMBRES:TRANS-1,2-DIAMINOCYCLOHEXANE-N,N,N′,N′-TETRACETIC ACID MONOHYDRATE, 1,2-CYCLOHEXANEDIAMINE-N,N,N′N′-TETRAACETIC ACID, 1,2-CYCLOHEXYLENEDINITRILOTETRAACETIC ACID, 1,2-DIAMINOCYCLOHEXANE-N,N,N′,N′-TETRAACETIC ACID. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS. 
	PIEZA
	7

	53
	CLORURO DE AMONIO SUPRAPURO, MATERIAL DE REFERENCIA SUPRAPURO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 50 GRAMOS.
	PIEZA
	1

	54
	CLORURO DE AMONIO USP, GRADO UNITES STATES PHARMACOPEIA (USP) ALTA PUREZA NH4CL CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 50 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	55
	CLORURO DE AMONIO, GRADO REACTIVO, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	1

	56
	CLORURO DE BENZALCONIO SOLUCIÓN CONCENTRADA DESINFECTANTE DE MATERIAL GALÓN 4 L CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	15

	57
	CLORURO DE SODIO (NACL), GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANALISIS Y HOJAS DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA.  PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	24

	58
	CLORURO ESTANOSO DIHIDRATADO, NO. CAS 10025-69-1 PARA ANALISIS DE MERCURIO  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD Y CON FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	3

	59
	CLORURO SODIO (NACL), PATRÓN PRIMARIO, MATERIAL DE REFERENCIA SECUNDARIO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS,  HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 3 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. NÚMERO DE CAS 7647-14-5. PRESENTACIÓN FRASCO DE 80 GRAMOS.
	PIEZA
	1

	60
	CROMATO DE POTASIO, GRADO REACTIVO, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	61
	DETERGENTE LIQUIDO ALCALINO CONCENTRADO SIN FOSFATOS,  EXTRAN MA 05 LIBRE DE FOSFATO. CÓDIGO MX1400005004. REFERENCIA 1.40000. PRESENTACIÓN BIDÓN DE 5 LITROS.
	PIEZA
	50

	62
	DETERGENTE NEUTRO LIBRE DE FOSFATOS PARA LAVADO DE MATERIAL DE LABORATORIO GALÓN 4 L CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	10

	63
	DICROMATO DE POTASIO, MATERIAL DE REFERENCIA CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 80 GRAMOS.
	PIEZA
	3

	64
	DISCOS O-NITROFENIL-Β-D-GALACTOPIRANOSA (ONPG)   FRASCO/50 PIEZA CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	22

	65
	RIDA Β-AGONISTS Y CLENBUTEROL / SPIKING SOLUTIÓN. DISOLUCIÓN FORTIFICANTE (DF) R-1799, NÚMERO DEL ARTÍCULO R1799S00. PARA ANÁLISIS DE CLENBUTEROL. CONCENTRACIÓN 100 NG/ML DE CLENBUTEROL EN SOLUCIÓN ACUOSA. REFERENCIA R-1799. PRESENTACIÓN FRASCO 1 ML
	PIEZA
	8

	66
	EMULSION DE YEMA DE HUEVO CON TELURITO DE POTASIO CAJA/ 6 FRASCO 100 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	4

	67
	ENTEROROLERT CON 100 ML 24 HORAS.  CAJA/200 AMPOLLETAS CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	3

	68
	ESTANDAR DE BENCENO , SOLUCIÓN DE 200 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS) EN METANOL NÚMERO DE CATÁLOGO CRM48617 CAS NO.: 71-43-2. CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA DE COMPRA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS
	PIEZA
	2

	69
	ESTÁNDAR DE CONDUCTIVIDAD DE 1,3 US/CM,,  EXACTITUD: +/- 1%, NÚMERO DE REFERENCIA 238973. CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 300 MILILITROS. 
	PIEZA
	1

	70
	ESTANDAR DE HEPTACOSAFLUOROTRIBUTYLAMINA , (PFTBA, PERFLUOROTRIBUTYLAMINE) NO. DE CATÁLOGO 77299 CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA DE COMPRA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN FRASCO DE 5 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	71
	ESTANDAR DE M-XILENO , DE 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS)  EN METANOL N. DE CATÁLOGO M-502-58-10X CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS.
	PIEZA
	2

	72
	ESTANDAR DE O-XILENO, DE 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS)  EN METANOL N. DE CATÁLOGO M-502-57-10X CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS
	PIEZA
	2

	73
	ESTANDAR DE P-XILENO, DE 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS)  EN METANOL N. DE CATÁLOGO M-502-59-10X CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA DE ENTREGA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS
	PIEZA
	2

	74
	ESTÁNDAR ETILBENCENO, DE 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS)  EN METANOL N. DE CATÀLOGO M-502-35-10X CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE AL MENOS DOS AÑOS A LA FECHA DE COMPRA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETA
	PIEZA
	1

	75
	ESTÁNDAR TOLUENO - D8, DE 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS)  EN METANOL N. DE CATÀLOGO CRM48593 COMO ESTÁNDAR SURROGADO DE MÉTODOS EPA CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE AL MENOS DOS AÑOS A LA FECHA DE COMPRA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS
	PIEZA
	2

	76
	ETANOL AL 70%, PUREZA DE 70º, NUMERO DE CATALOGO GB-54560-1000 CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO. 
	PIEZA
	1

	77
	ETANOL GRADO ESPECTROSCOPÍA, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 2.5 LITROS.
	PIEZA
	2

	78
	EXTRACTO DE LEVADURA FRASCO. DE 450 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	2

	79
	FENIL FOSFATO SAL DISODICA LIBRE DE FENOL, DE ALTA PUREZA  > 99.9 CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 10 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	80
	FENOL MATERIAL DE REFERENCIA, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 GRAMO.
	PIEZA
	3

	81
	FLUORURO DE SODIO USP, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	82
	FOSFATO DE POTASIO DIBÁSICO  FRASCO. DE 500 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y HOJA DE SEGURIDAD, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	1

	83
	FOSFATO DE POTASIO DIBÁSICO CON 12 MOLÉCULAS DE AGUA. FRASCO. DE 500 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y HOJA DE SEGURIDAD FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	5

	84
	FOSFATO DE POTASIO DIBÁSICO HEPTA HIDRATADO. FRASCO. DE 500 G
	PIEZA
	1

	85
	FURFURAL DE ALTA PUREZA, MAYOR 99.95%  CON CERTIFICADO DE ANALISIS  Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA Y CON HOJAS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	86
	GAS  ARGÓN DE ULTRA ALTA PUREZA, PARA ESPECTROFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DE DATOS DE SEGURIDAD Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DEL TANQUE VIGENTE . PRESENTACIÓN CILINDRO CON CAPACIDAD DE 9.37 METROS CÚBICOS.
	PIEZA
	4

	87
	GAS AIRE ULTRA PURO GRADO CROMATOGRAFICO,  99.999 %. CAPACIDAD 6 M3 (METROS CÚBICOS), CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DEL TANQUE VIGENTE. PRESENTACIÓN CARGA DE 6 METROS CÚBICOS.
	PIEZA
	1

	88
	GAS HELIO ULTRA PURO GRADO CROMATOGRÁFICO,  99.999 %. CAPACIDAD 6 M3 (METROS CÚBICOS), CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DEL TANQUE VIGENTE. PRESENTACIÓN CARGA DE 6 METROS CÚBICOS.
	PIEZA
	3

	89
	GAS HIDROGENO ULTRA PURO GRADO CROMATOGRÁFICO,  99.999 %. CAPACIDAD 6 M3 (METROS CÚBICOS), CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DEL TANQUE VIGENTE. PRESENTACIÓN CARGA DE 6 METROS CÚBICOS.
	PIEZA
	2

	90
	GAS NITROGENO GRADO ABSORCIÓN ATÓMICA, PARA ESPECTROFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DE DATOS DE SEGURIDAD Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DEL TANQUE VIGENTE . PRESENTACIÓN CILINDRO CON CAPACIDAD DE 6.0 METROS CÚBICOS.
	PIEZA
	2

	91
	GAS ACETILENO  GRADO ABSORCIÓN ATÓMICA., PARA ESPECTROFOTÓMETRO DE ABSORCIÓN ATÓMICA CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE DE DATOS DE SEGURIDAD Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DEL TANQUE VIGENTE . PRESENTACIÓN CILINDRO CON CAPACIDAD DE 6.0 METROS CÚBICOS.
	PIEZA
	2

	92
	HEXAMETILENTETRAMINA (C6H12N4) PARA SYNTESIS, GRADO REACTIVO PARA SYNTESIS. CON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANALISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 3 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO  DE 100 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	93
	HIDRÓXIDO DE AMONIO, GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 3 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITRO.
	PIEZA
	2

	94
	HIDROXIDO DE BARIO OCTAHIDRATADO, GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 3 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	1

	95
	HIDROXIDO DE SODIO  FRASCO. 500 GR CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y HOJA DE SEGURIDAD, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	12

	96
	HIDRÓXIDO DE SODIO, GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 3 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	5

	97
	INDICADOR DE AZUL DE METILENO GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANALISIS Y HOJAS DE SEGURIDAD FRASCO/25G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	3

	98
	INDICADOR DE ROJO DE METILO GRADO REACTIVO, CON CERTIFICADO DE ANALISIS Y HOJAS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN FRASCO DE 25 GRAMOS.
	PIEZA
	3

	99
	JUEGO DE COLORANTES PARA TINCIÓN DE GRAM CAJA CON 4PIEZAS (VIOLETA DE GENCIANA, YODO GRAM, ALCOHOL ACETONA Y SAFRANINA)
	PIEZA
	4

	100
	KIT ABRAXIS PP2A PARA ÁCIDO OKADAICO (DSP). MICROTITER PLATE FOR DSP (DIARRHETIC SHELLFISH POISONING) PN 520025. EL KIT INCLUYE: PLACA CON 96 POZOS, 4 VIALES DE FOSFATASA, 5 ESTÁNDARES DE ÁCIDO OKADAICO, 1 VIAL DE SUSTRATO CROMOGÉNICO, 1 VIAL DE BUFFER PARA DILUCIÓN DE FOSFATASA, 1 VIAL DE SOLUCIÓN STOCK BUFFER, 1 VIAL DE SOLUCIÓN STOP, PAPEL ADHESIVO  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS MÍNIMO DE 1 AÑO VIGENTE A LA FECHA DE ENTREGA  Y HOJA DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA (KIT).
	PIEZA
	14

	101
	KIT AQUABC PARA SAXITOXINA (PSP) RAPID TESTINGIN VITRO DIAGNOSTIC TEST SCREEN FOR THE PRESENCE OF PARALYTIC SHELLFISH POISONING (PSP), CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS MÍNIMO DE 1 AÑO VIGENTE A LA FECHA DE ENTREGA Y HOJA DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA (KIT) CON 10 PRUEBAS RÁPIDAS.
	PIEZA
	12

	102
	KIT DE CLENBUTEROL RIDASCREEN R-1711, CONTIENE STD 1 (0 PPT) STD 2 (75 PPT) STD 3 (150 PPT) STD 4 (300 PPT) STD 5 (900 PPT) Y STD 6 (2700 PPT),  WASH BUFFER SALT TWEEN , CONJUGADO, SUSTRATO CROMÓGENO, SOLUCIÓN STOCK Y PLACA DE 96 MICROPOZOS  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS VIGENTE DE 2 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA Y HOJA DE SEGURIDAD.  PRESENTACIÓN CAJA (KIT)
	PIEZA
	12

	103
	KIT DE SOLUCIÓN DECOLORANTE R-1699 , CONTIENE 3 SOLUCIONES REAGENT CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE CADUCIDAD DE 2 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN CAJA (KIT).
	PIEZA
	7

	104
	KIT AQUABC PARA ÁCIDO DOMOICO (ASP) (AMNESIC SHELLFISH POISONING), INCLUYE: ASP TEST STRIPS, ASP RUNNING CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS VIGENTE DE 1 AÑO A LA FECHA DE ENTREGA  Y HOJA DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA (KIT).
	PIEZA
	9

	105
	KIT RIDASCREEN SET TOTAL,  KIT DE DETECCIÓN DE ENTEROTOXINA ESTAFILOCOCICA CAJA/96 PRUEBAS
	PIEZA
	2

	106
	LECITINA DE SOYA FRASCO. 450 GR CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	2

	107
	EPA METHOD 524.3 INTERNAL/SURROGATE STANDARD, 2.0 MG/ML EN METANOL, DE 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS) EN METANOL N. DE CATÁLOGO M-524R-C-IS-SS-PAK CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS.
	PIEZA
	3

	108
	MEDIO MIO PARA IDENTIFICAR ENTEROBACTERIAS TA FRASCO. DE 450 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	2

	109
	MEDIO TRIPTONA-BILIS-GLUCURONIDO (TBX) FRASCO. DE 450 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	2

	110
	METANOL GRADO  PURGA Y TRAMPA (P&T), CON PUREZA DE ANALISIS ULTRA RESIDUALES NÙMERO DE CÀTALOGO J.T.B. 9077-02 NUMERO DE CAS: 67-56-1 CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA Y HOJAS DE SEGUIR. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1 LITROS.
	PIEZA
	4

	111
	METANOL GRADO ESTÁNDAR ANALÍTICO, CON NÚMERO DE CAS 67-56-1 Y NÚMERO DE PRODUCTO 82762-5ML-F CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE DOS AÑOS A LA FECHA DE COMPRA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN AMPOLLETA DE 5 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	112
	METANOL, GRADO HIGH PERFORMANCE LIQUID CHROMATOGRAPHY (HPLC) CON NUMERO CATALOGO J.T.B. 9093-02 Y NUMERO DE CAS 67-56-1 PUREZA > 99.9% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1LITRO.
	PIEZA
	3

	113
	METANOL , GRADO ULTRA HIGH PERFORMANCE LIQUID CHROMATOGRAPHY (UHPLC) PARA PROCESO DE ESPECTROMETRIA DE MASAS NÙMERO DE CÀTALOGO 900688 CON NUMERO DE CAS 67-56-1 PUREZA > 99.9% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 1LITRO.
	PIEZA
	1

	114
	METILO NARANJA I.C 13025 A.C.S. GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANALISIS Y HOJAS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN FRASCO DE 25 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	115
	MIX DE ESTANDARES PARA XILENO Y SUS ISOMEROS O,M,P 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS)  EN METANOL NÚMERO DE CATÁLOGO M-502-60-10X, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS RASTREABLE DEL NIST Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD  CON VIGENCIA DE ALMENOS 2 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA. PRESENTACION CAJA CON AMPOLLETAS. 
	PIEZA
	1

	116
	N,N,N,N, TETRAMETIL-P-FENILENDIAMINA  FRASCO. DE 25 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y HOJA DE SEGURIDAD, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	1

	117
	NITRATO DE PLATA PARA ANÁLISIS, NO. DE ARTÍCULO 15855 NÚMERO DE ESCON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 3 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 GRAMOS. 
	PIEZA
	1

	118
	NITRATO SOLUCIÓN ESTÁNDAR CRM (CERTIFICADO DE MATERIAL DE REFERENCIA), DE 200 MG/L, ESTÁNDAR DE NITRATOS NO3-N. PARA APLICACIONES FOTOMÉTRICAS DILUIDO Y LISTO PARA USAR, TRAZABLE A SRM DE NIST CON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 3 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	2

	119
	NITRITO DE SODIO  NANO2 99.999% , BASE DE METALES TRAZA. NÚMERO DE REFERENCIA 563218. NÚMERO DE CAS 7632-00-0. CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 3 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 GRAMOS.
	PIEZA
	1

	120
	OXIDO DE MAGNESIO  GRADO REACTIVO  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACION DE FRASCO DE  500 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	121
	PERSULFATO DE AMONIO FRASCO. DE 500 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y HOJA DE SEGURIDAD, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	1

	122
	PLASMA DE CONEJO CON EDTA LIOFILIZADO CAJA/6 VIALES 3 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	13

	123
	POTASIO DICROMATO CRISTAL A.C.S DE ALTA PUREZA  > 99.9 CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 GRAMOS.  
	PIEZA
	3

	124
	PÚRPURA DE BROMOCRESOL FRASCO. 5 G CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y HOJA DE SEGURIDAD, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	1

	125
	REACTIVO DE ERHLICH FRASCO DE 50 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	11

	126
	REACTIVO DE OXIDASA CAJA/50 TIRAS CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	25

	127
	REACTIVOS API 20E CAJA/5 PIEZAS
	PIEZA
	6

	128
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR COBRE DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	129
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR MANGANESO DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	130
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR CADMIO DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	131
	SOLUCIÓN MULTIELEMENTOS ESTÁNDAR VI  DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA, MULTIELEMENTOS QUE CONTENGA PLATA (AG), ALUMINIO (AL), ARSÉNICO (AS), BORO (B), BARIO (BA), BERILIO (BE), BISMUTO (BI), CALCIO (CA), CADMIO (CD), COBALTO (CO), CROMO (CR), COBRE (CU), FIERRO (FE), GALIO (GA), POTASIO (K), LITIO (LI), MAGNESIO (MG), MANGANESO (MN), MOLIBDENO (MO), SODIO (NA), NÍQUEL (NI), PLOMO (PB), RUBIDIO (RB), SELENIO (SE), ESTRONCIO (SR), TELURIO (TE), TALIO (TL), URANIO (U), VANADIO (V) Y ZINC (ZN),  ARTÍCULO NÚMERO 1.10580.0100. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	132
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR ALUMINIO DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	133
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR ARSÉNICO DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	134
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR FIERRO DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	135
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR ZINC DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	136
	SOLUCIÓN MODIFICADOR FOSFATO DE AMONIO DE 100 GRAMOS/ LITRO (G/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	137
	SOLUCIÓN MODIFICADOR PALADIO DE 1000 MILIGRAMOS/ LITRO (MG/L) CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 100 MILILITROS.
	PIEZA
	1

	138
	SOLUCION AMORTIGUADORA TISAB II  PARA MEDICIONES DE FLUORUROS; CON HOJAS DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANALISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACIÓN: 1 FRASCO DE 3,8 LITROS.
	PIEZA
	10

	139
	SOLUCIÓN DE KOH AL 40% FRASCO/100 ML CON CERTIFICADO DE CALIDAD Y HOJA DE SEGURIDAD, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA
	PIEZA
	16

	140
	SOLUCION DE REFERENCIA BUFFER (BIFTALATO) PH 4 PARA CALIBRACION DE MEDIDORES DE PH CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 2 AÑOS A LA ENTREGA. FRASCO/1000ML
	PIEZA
	4

	141
	SOLUCION DE REFERENCIA BUFFER (BORATO) PH 10 PARA CALIBRACION DE MEDIDORES DE PH CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 2 AÑOS A LA ENTREGA. FRASCO/1000ML
	PIEZA
	4

	142
	SOLUCION DE REFERENCIA BUFFER (FOSFATO) PH 7 PARA CALIBRACION DE MEDIDORES DE PH CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 2 AÑOS A LA ENTREGA. FRASCO/1000ML
	PIEZA
	4

	143
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR DE CALIBRACIÓN DE 0 FTU NÚMERO DE CATÁLOGO HI 93703-0  CON HOJAS DE SEGURIDAD Y CON CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 30 MILILITROS.
	PIEZA
	5

	144
	SOLUCIÓN ESTÁNDAR DE CALIBRACIÓN DE 10 FTU NÚMERO DE CATÁLOGO HI 93703-10  CON HOJAS DE SEGURIDAD Y CON CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. PRESENTACIÓN FRASCO DE 30 MILILITROS.
	PIEZA
	5

	145
	SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO DE ALTA PUREZA MAYOR AL 99.9% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. SINONIMO DE NOMBRE.SULFATO CÚPRICO PENTAHIDRATADO. PRESENTACION DE FRASCO DE 500G 
	PIEZA
	2

	146
	SULFATO DE SODIO NA2SO4 USP  DE ALTA PUREZA MAYOR AL 99.99% CON HOJA DE SEGURIDAD, CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA. PRESENTACION DE FRASCO DE 100G
	PIEZA
	2

	147
	SULFATO DE ZINC HEPTAHIDRATADO  ALTA PUREZA MAYOR AL 99.9% CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACION DE FRASCO DE 500G
	PIEZA
	2

	148
	TIOSULFATO DE SODIO PENTAHIDRATADO  GRADO DE REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACION DE FRASCO DE 500G
	PIEZA
	3

	149
	TIRAS API 20E BIOMERIEUX CAJA/25 PIEZAS
	PIEZA
	11

	150
	TIRAS PH, ESCALA DE 2.5 A 5.0  CAJA/100 PIEZAS
	PIEZA
	4

	151
	TIRAS PH, ESCALA DE 6.0 A 9.0 CAJA/100 PIEZAS
	PIEZA
	4

	152
	TRANS 1,2 DIAMINOCICLOHEXANO-N,N,N,N-ACIDO TETRACETICO MONOHIDRATADO.(CDTA)  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. SINONIMO DE NOMBRES:TRANS-1,2-DIAMINOCYCLOHEXANE-N,N,N′,N′-TETRACETIC ACID MONOHYDRATE, 1,2-CYCLOHEXANEDIAMINE-N,N,N′N′-TETRAACETIC ACID, 1,2-CYCLOHEXYLENEDINITRILOTETRAACETIC ACID, 1,2-DIAMINOCYCLOHEXANE-N,N,N′,N′-TETRAACETIC ACID. PRESENTACIÓN FRASCO DE 500 GRAMOS.
	PIEZA
	2

	153
	YODATO DE POTASIO   MATERIAL DE REFERENCIA CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. PRESENTACION DE FRASCO DE 50G
	PIEZA
	1

	154
	 YODURO DE POTASIO GRADO REACTIVO, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA,  CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACION DE FRASCO DE 100G
	PIEZA
	6

	155
	ESTANDAR 4-BROMOFLUOROBENCENO (BFB) DE 2000 µG/ML (MICROGRAMOS/MILILITROS)  EN METANOL N. DE CATÁLOGO 48083 CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA DE ENTREGA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN CAJA CON AMPOLLETAS
	PIEZA
	1

	156
	AGAR TCBS FRASCO 450 G
	PIEZA
	40

	157
	AGAR ROJO BILIS VIOLETA  FRASCO 450 G
	PIEZA
	10

	158
	AGAR PAPA DEXTROSA FRASCO 450 G
	PIEZA
	10

	159
	AGAR CUENTA ESTÁNDAR FRASCO 450 G
	PIEZA
	15

	160
	BASE AGAR SANGRE FCO. DE 450 G
	PIEZA
	5

	161
	AGAR SOYA TRIPTICASA FCO. DE 450 G
	PIEZA
	5

	162
	AGAR BACTERIOLÓGICO FCO. DE 450 G
	PIEZA
	5

	163
	PEPTONA DE CASEÍNA FCO. DE 450 G
	PIEZA
	20

	164
	CALDO LAURIL + MUG FCO. DE 450 G
	PIEZA
	5

	165
	CALDO EC FCO. DE 450 G
	PIEZA
	15

	166
	CALDO TETRATIONATO MULLER KAUFFMAN CON NOVOBIOCINA FCO. DE 450 G
	PIEZA
	3

	167
	CALDO BILIS VERDE BRILLANTE 2% FCO. DE 450 G
	PIEZA
	5

	168
	AGAR TBX FCO. DE 450 G
	PIEZA
	2

	169
	AGAR DE LEVINE EOSIN-AZÚL DE METILENO (EMB-L) FCO. DE 450 G
	PIEZA
	4

	170
	AGAR BAIRD-PARKER FCO. DE 450 G
	PIEZA
	10

	171
	AGAR HIERO LISINA FCO. DE 450 G
	PIEZA
	1

	172
	MEDIO MIO FCO. DE 450 G
	PIEZA
	1

	173
	AGAR HIERO TRIPLE AZÚCAR FCO. DE 450 G
	PIEZA
	1

	174
	CALDO LISINA DESCARBOXILASA FCO. DE 450 G
	PIEZA
	2

	175
	AGAR CITRATO DE SIMMONS FCO. DE 450 G
	PIEZA
	1

	176
	BASE UREA DE CHRISTENSEN FCO. DE 450 G
	PIEZA
	1

	177
	CALDO DEY ENGLEI  FCO. DE 450 G
	PIEZA
	1

	178
	TRIPTONA  FCO. DE 450 G
	PIEZA
	2

	179
	EXTRACTO DE LEVADURA FCO. DE 450 G
	PIEZA
	1

	180
	CALDO DE SOYA TRIPTICASA FCO. DE 450 G
	PIEZA
	6

	181
	CALDO VASSILIADIS RAPAPPORT
	PIEZA
	2

	182
	AGAR SULFITO BISMUTO FCO. DE 450 G
	PIEZA
	3

	183
	ALCOHOL ETÍLICO DE 96° BIDÓN DE 20 LITROS
	PIEZA
	5

	184
	CLORURO DE SODIO FCO. DE 500 G
	PIEZA
	81

	185
	FOSFATO DE SODIO DIBÁSICO HEPTAHIDRATADO FCO. DE 500 G
	PIEZA
	2

	186
	FOSFATO DE POTASIO DIBÁSICO HEPTA HIDRATADO. FCO. DE 500 G
	PIEZA
	2

	187
	HIDRÓXIDO DE SODIO FCO. DE 500 G
	PIEZA
	5

	188
	N,N,N,N, TETRAMETIL-P-FENILENDIAMINA FCO. DE 25 G
	PIEZA
	3

	189
	PERSULFATO DE AMONIO FCO. DE 500 G
	PIEZA
	1

	190
	ROJO DE METILO FCO. DE 25 G
	PIEZA
	1

	191
	AGAR XILOSA LISINA DESOXICOLATO (XLD) FRASCO 450 G
	PIEZA
	5

	192
	CALDO TETRATIONATO  FRASCO 450 G
	PIEZA
	2

	193
	CALDO MALONATO FRASCO 450 G
	PIEZA
	1

	194
	CALDO MUCATO FRASCO 450 G
	PIEZA
	1

	195
	CALDO TRIPTONA FRASCO 450 G
	PIEZA
	10

	196
	BASE AGAR UREA DE CHRISTENSEN FRASCO 450 G
	PIEZA
	4

	197
	BASE CALDO ROJO DE FENOL FRASCO 450 G
	PIEZA
	2

	198
	CALDO MR-VP FRASCO 450 G
	PIEZA
	2

	199
	INFUSIÓN CEREBRO CORAZÓN (BHI) FRASCO 450 G
	PIEZA
	5

	200
	LECITINA DE SOYA FRASCO 450 G
	PIEZA
	1

	201
	BASE GLUTAMATO DE SODIO CON MINERALES (COMPONENTE A) FCO. 321 G
	PIEZA
	1

	202
	BASE GLUTAMATO DE SODIO CON MINERALES (COMPONENTE B) FCO. 179 G
	PIEZA
	1

	203
	AMPOLLETAS BIOINDICADORAS PARA CONTROL DE AUTOCLAVES CON FECHA DE CADUCIDAD AMPLIA DEL 2026 EN ADELANTE CAJA CON 100 PIEZAS
	PIEZA
	5

	204
	BASE DESCARBOXILASA DE MOLLER FRASCO 450 G
	PIEZA
	1

	205
	CLORURO DE BENZALCONIO SOLUCIÓN CONCENTRADA GALÓN 4 L
	PIEZA
	10

	206
	DETERGENTE NEUTRO PARA LAVADO DE MATERIAL GALÓN 4 L
	PIEZA
	10

	207
	AGUA DESTILADA TIPO 1, PH 5 A 7.5, CONDUCTIVIDAD DE 0 A 1 MICROSIEMS Y CUENTA DE MESOFILOS AEROBIOS MENOR A 1000 UFC/ML BIDON DE 20 L
	PIEZA
	20

	208
	ALCOHOL ETÍLICO AL 70%  BIDON DE 20 L
	PIEZA
	5

	209
	PÚRPURA DE BROMOCRESOL FCO. 5 G
	PIEZA
	1

	210
	ETANOL AL 70% FRASCO/1 L
	PIEZA
	30

	211
	ALCOHOL EN GEL, DESINFECTANTE CUTANEO, LISTO PARA USAR  GALON
	PIEZA
	1

	212
	YODOFORO AL 2.6% BIDON DE 20 L
	PIEZA
	1

	213
	AMONIO CUATERNARIO CONCENTRADO CAJA CON 4 BOTELLAS
	PIEZA
	1

	214
	ACIDO TARTARICO CAS 87-69-4 FRASCO DE 100 G
	PIEZA
	2

	215
	ACIDO SULFURICO, FRASCO/1L
	PIEZA
	5

	216
	AGAR NUTRITIVO FRASCO 450 G
	PIEZA
	3

	217
	CALDO DE SOYA SIN DEXTROSA FRASCO 450 G
	PIEZA
	1

	218
	FOSFATO DE SODIO MONOBÁSICO FCO/500 G
	PIEZA
	2

	219
	CLORURO SODIO (NACL) ESTÁNDAR SECUNDARIO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS,  HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. FCO/80G
	PIEZA
	1

	220
	ESTÁNDAR DE CONDUCTIVIDAD DE 1,3 US/CM, EXACTITUD: +/- 1%, CATÁLOGO 238973  FCO/1 LT
	PIEZA
	1

	221
	COMPARADOR COLORÍMETRO PARA LA DETERMINACIÓN DE CLORO RESIDUAL LIBRE CON DPD. CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y VIGENCIA DE POR LO MENOS 2 AÑOS POSTERIORES A SU ENTREGA.
	PIEZA
	5

	222
	HIDRÓXIDO DE SODIO, GRADO REACTIVO, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJA DE SEGURIDAD Y CADUCIDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS POSTERIORES A LA ENTREGA. FCO/500 GR
	PIEZA
	15

	223
	ACIDO SULFÚRICO GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE SEGURIDAD. FCO/1 LT
	PIEZA
	2

	224
	ÁCIDO BÓRICO GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MÍNIMO DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. FCO/500G
	PIEZA
	1

	225
	AGUA DESTILADA CON CONDUCTIVIDAD MENOR O IGUAL A 1 MICROHOMS CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA BIDONES DE19 L
	PIEZA
	100

	226
	ACIDO CLORHIDRICO INSTRA (HCL) DE ALTA PUREZA >99.95%  CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. FCO/2.5L
	PIEZA
	3

	227
	ACIDO FOSFORICO GRADO REACTIVO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. FCO/2.5L
	PIEZA
	1

	228
	PARAFINA EN ESCAMA CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. 1000G
	PIEZA
	1

	229
	ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS, HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. FCO/1L
	PIEZA
	1

	230
	GAS AIRE SECO ULTRA PURO GRADO CROMATOGRÁFICO 99.999 %, 6.57 MTS CÚBICOS, CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD Y PRUEBA DE HERMETICIDAD DEL TANQUE VIGENTE.  CARGA 
	PIEZA
	4

	231
	ESTANDAR DE ETHYLBENZENO  DE 5000 µG/ML EN METANOL N. DE CATÁLOGO 40036. CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD..AMPOLLETA
	PIEZA
	2

	232
	ESTANDAR DE P-XILENO  DE 5000 µG/ML EN METANOL N. DE CATÁLOGO 40203 CON CERTIFICADO DE ANALISIS VIGENTE, 2 AÑOS O MAS DE VIGENCIA A LA FECHA Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD.
	PIEZA
	1

	233
	ÁCIDO NITRICO ULTREX II ULTRAPURO CON DENSIDAD ESPECIFICA DE 1.41G/ML A 25°C CON FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA,  CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. FCO/500 ML
	PIEZA
	4

	234
	AGUA TRIDESTILADA TIPO MILIQ PARA ANALISIS DE TRAZAS DE METALES, FECHA DE CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA FECHA DE ENTREGA,  CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD. BIDON/20 LTS
	PIEZA
	5

	235
	EXTRAN LÍQUIDO ALCALINO, CONCENTRADO SIN FOSFATOS, FRASCO DE 5 LITROS  FRASCOS
	PIEZA
	3

	236
	KIT DE PRUEBA DE ELISA ADDA (ABRAXIS NO.520011OH) KIT
	PIEZA
	2

	237
	METANOL ESTÁNDAR ANALITICO 10 UG/ML (CAS 101043-37-2 ) FCO/100 ML
	PIEZA
	2

	238
	AGUA ULTRAPURA TIPO I GARRAFA 20 LTS
	PIEZA
	5

	239
	TETRABORATO DE SODIO DECAHIDRATADO GRADO REACTIVO. FRASCO DE 500G. CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD. CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. FCO/250 G
	PIEZA
	1

	240
	SULFANILAMINA GRADO REACTIVO. FRASCO DE 100G. CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD. CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA.
	PIEZA
	1

	241
	DICLORHIDRATO DE N-(1-NAFTIL) ETILENDIAMINA  (NEDA)  N-(1-NAPHTYL)ETHYLENEDIAMINE DIHYDROCHLORIDE GRADO REACTIVO. CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD. CADUCIDAD MINIMA DE 3 AÑOS A LA ENTREGA. FCO/100G
	PIEZA
	1

	242
	TIRA DE OXIDASA ENVASE CON 50 TIRAS PARA PRUEBA DE OXIDASA BACTERIANA. RTC.
	PIEZA
	3

	243
	VDRL SÍFILIS ESTUCHE PARA DETERMINACIÓN CUALITATIVA DE REAGINAS PLASMÁTICAS CON 250 REACCIONES REF: 1200406. PARA USO EN AGITADOR DE PLACAS (REACTIVO EVALUADO POR EL INDRE)
	PIEZA
	2

	244
	MEDIOS LOWENSTEIN-JENSEN CAJA CON 10 TUBOS DE MEDIO ESPECIFICO PARA MICOBACTERIAS LOWENSTEIN-JENSEN CAT.: 220908 (REACTIVO EVALUADO POR EL INDRE)
	PIEZA
	30

	245
	MEDIO DE TRANSPORTE REGAN-LOWE CAJA CON 10 TUBOS CON MEDIO DE TRANSPORTE REGAN-LOWE, MEDIO SEMISÓLIDO DESTINADO AL TRANSPORTE DE BORDETELLA. N.º DE CAT. Q32. (REACTIVO EVALUADO POR EL INDRE)
	PIEZA
	5

	246
	EXTRACCION DE DNA CAJA CON REACTIVO DE EXTRACCIÓN DE DNA PARA 50 REACCIONES, QIAAMP DNA BLOOD MINI ESTUCHE CAT NO. 51104. (REACTIVO EVALUADO POR EL INDRE)
	PIEZA
	2

	247
	MEZCLA MAESTRA DE EXPRESIÓN GÉNICA, CAJA QUE CONTIENE UN FRASCO DE 5 ML DE MEZCLA MAESTRA DE EXPRESIÓN GÉNICA 2X TAQMAN™ SUFICIENTE PARA 200 REACCIONES CAT NO. 4369016. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	248
	SONDA ESPECÍFICA PARA BORDETELLA PERTUSSIS, VIAL CON SONDA ESPECÍFICA PARA BORDETELLA PERTUSSIS MARCADA CON FLOUROFORO FAM EN SU EXTREMO 5´ SECUENCIA: CAGTCGGCCTTGCGTGAGTGGG. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	249
	INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA PERTUSSIS, VIAL CON SONDA ESPECÍFICA PARA BORDETELLA PERTUSSIS MARCADA CON FLOUROFORO FAM EN SU EXTREMO 5´ SECUENCIA: CAGTCGGCCTTGCGTGAGTGGG. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	250
	INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA PERTUSSIS, VIAL CON INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA PERTUSSIS, SECUENCIA: GAGTTCTGGTAGGTGTGAGCGTAA. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	251
	SONDA ESPECÍFICA PARA BORDETELLA PARAPERTUSSIS, VIAL CON SONDA ESPECÍFICA PARA BORDETELLA PARAPERTUSSIS MARCADA CON FLOUROFORO TEXAS RED EN SU EXTREMO 5´SECUENCIA: CGTGCAGATAGGCTTTTAGCTTGAGCGC. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	252
	INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA PARAPERTUSSIS, VIAL CON INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA PARAPERTUSSIS, SECUENCIA: GGCGACAGCGAGACAGAATC. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	253
	INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA PARAPERTUSSIS, VIAL CON INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA PARAPERTUSSIS, SECUENCIA: GCCGCCTTGGCTCACTT. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	254
	SONDA ESPECÍFICA PARA BORDETELLA HOLMESII, VIAL CON SONDA ESPECÍFICA PARA BORDETELLA HOLMESII MARCADA CON FLOUROFORO QUASAR 670 EN SU EXTREMO 5´ SECUENCIA: AGACCCAGGGCGCACGCTGTC. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	255
	INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA HOLMESII, VIAL CON INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA HOLMESII, SECUENCIA: TCGAACGCGTGGAATGG. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	256
	INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA HOLMESII, VIAL CON INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA BORDETELLA HOLMESII, SECUENCIA: GGCCGTTGGCTTCAAATAGA. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	257
	SONDA ESPECÍFICA PARA TOXINA PTXS1, VIAL CON SONDA ESPECÍFICA PARA TOXINA PTXS1 MARCADA CON FLOUROFORO FAM EN SU EXTREMO 5´ SECUENCIA: AATACGTCGACACTTATGGCGA. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	258
	INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA TOXINA PTXS1, VIAL CON INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA TOXINA PTXS1, SECUENCIA: CGCCAGCTCGTACTTC. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	259
	INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA TOXINA PTXS1, VIAL CON INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA TOXINA PTXS1, SECUENCIA: GATACGGCCGGCATT. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	260
	SONDA ESPECÍFICA PARA ARNSA P HUMANA, VIAL CON SONDA ESPECÍFICA PARA ARNSA P HUMANA MARCADA CON FLOUROFORO FAM EN SU EXTREMO 5´ SECUENCIA: CCCCAGTCTCTGTCAGCACTCCCTTC. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	261
	INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA ARNSA P HUMANA, VIAL CON INICIADOR SENTIDO ESPECÍFICOS PARA ARNSA P HUMANA, SECUENCIA: CCAAGTGTGAGGGCTGAAAAG. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	262
	INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA ARNSA P HUMANA, VIAL CON INICIADOR ANTI-SENTIDO ESPECÍFICOS PARA ARNSA P HUMANA, SECUENCIA: TGTTGTGGCTGATGAACTATAAAAGG. PURIFICADA POR HPLC EN ESCALA DE 200 NMOL. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	263
	PCR MULTIPLEX PARA IRAB, ESTUCHE MULTIPLEX DE DETECCIÓN DE S. PNEUMONIAE, H. INFLUENZAE Y N. MENINGITIDIS POR PCR EN TIEMPO REAL CON 200 REACCIONES, INCLUYE CONTROL POSITIVO Y CONTROL NEGATIVO. NÚMERO DE CATALOGO: G2LBASH-02. PARA USO EN TERMOCICLADOR
	PIEZA
	1

	264
	ARNSE AWAY, FRASCO CON 250 ML DE SOLUCIÓN LISTA PARA SU USO PARA ELIMINAR LA CONTAMINACIÓN POR ARNASA Y ADN DEL INSTRUMENTAL DE LABORATORIO. NÚMERO DE CATÁLOGO 10328011
	PIEZA
	1

	265
	ADN AWAY, FRASCO CON 250 ML DE SOLUCIÓN LISTA PARA SU USO DE DESCONTAMINANTE DE ADN EN SUPERFICIES. CÓDIGO DE PRODUCTO.10223471
	PIEZA
	1

	266
	PRUEBA MOLECULAR DE PCR EN TIEMPO REAL PARA DETECTAR RNA VIRAL DE COVID, INFLUENZA A E INFLUENZA B. CAJA CON 100 PRUEBAS. VIAL
	PIEZA
	5

	267
	QIAAMP DNA BLOOD MINI KIT, REACTIVO DE EXTRACCIÓN DE DNA PARA 50 REACCIONES. CAT NO. 51104 VIAL
	PIEZA
	2

	268
	MEZCLA MAESTRA DE EXPRESIÓN GÉNICA TAQMAN™  CAT NO. 4369016 VIAL
	PIEZA
	1

	269
	5' (VIC) ACAGATCAGACATGCAGG 3'  SONDA MAYV_FNP VIAL
	PIEZA
	1

	270
	5' (FAM) CATTTGAAGCTAGATACGG 3'  SONDA OROV_FNP  VIAL
	PIEZA
	1

	271
	5'(QUASAR 705) TTCTGACCTGAAGGCTCTGCGCG BHQ2 3' SONDA RP VIAL
	PIEZA
	1

	272
	 INFA FORWARD 5' GACCRATCCTGTCACCTCTGAC 3' VIAL
	PIEZA
	1

	273
	 INFA REVERSE 5' AGG GCA TTY TGG ACA AAK CGT CTA 3' VIAL
	PIEZA
	1

	274
	INFA PROBE 5' (FAM) TGCAGTCCTCGCTCACTGGGCACG BHQ1 3'  VIAL
	PIEZA
	1

	275
	PDM H1 FOR PRIMER 5' GTGCTATAAACACCAGCCTCCCATT 3' VIAL
	PIEZA
	1

	276
	PDM H1 REV PRIMER 5' AGACGGGAY ATT CCT CAA TCC TG 3' VIAL
	PIEZA
	1

	277
	PDM H1 PROBE 5' ATACATCCGA”T”CACMATTGGAAAATGTCC 3' VIAL
	PIEZA
	1

	278
	PRUEBA PARA DETECCIÓN DE DENGUE SEROTIPO POR PCR EN TIEMPO REAL. CAJA CON 48 PRUEBAS.  
	PIEZA
	3

	279
	CEFALEXINA FRASCO DE 100 MILIGRAMOS (MG) 
	PIEZA
	1

	280
	PRUEBA ZIKA IGM, PARA LA DETECCIÓN CUALITATIVA DE ANTICUERPOS IGM DE VIRUS ZIKA EN SUERO HUMANO. CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	2

	281
	PRUEBA CHIKUNGUNYA  IGM, PARA LA DETECCIÓN CUALITATIVA DE ANTICUERPOS IGM DE VIRUS CHIKUNGUNYA EN SUERO HUMANO. CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	2

	282
	PRUEBA SARAMPION IGG, PARA LA DETECCIÓN DE ANTICUERPOS CLASE IGG DE VIRUS DE SARAMPIÓN EN SUERO HUMANO. CAJA CON 96 PRUEBAS.
	PIEZA
	1

	283
	PRUEBA RUBEOLA IGG, PARA LA DETECCIÓN DE ANTICUERPOS CLASE IGG DE VIRUS DE RUBEOLA EN SUERO HUMANO. CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	284
	PRUEBA DE ELISA SIFILIS RECOMBINANTE. CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	2

	285
	MEDIO DE CULTIVO SOLIDO LOWENSTEIN JENSEN. CAJA CON 10 TUBOS.  
	PIEZA
	15

	286
	REACTIVO GENEXPERT PARA DETECCIÓN DE COMPUESTOS DE ADN DE MYCOBACYERIUM TUBERCULOSIS Y GENES DE RESISTENCIA A RIFAMPICINA. CAJA CON 10 CARTUCHOS 
	PIEZA
	10

	287
	PRUEBA ROSA DE BENGALA,  INCLUYE FRASCO CON 5.0 MILILITROS DE ANTIGENO BRUCELAR AMORTIGUADO TEÑIDO CON ROSA DE BENGALA, FRASCO CON 1.0 MILILITROS, FRASCO CON 1.0 MILILITROS DE CONTROL NEGATIVO. CAJA CON 166 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	288
	REACTIVO MERCAPTIN PARA DETECCIÓN DE BRUCELOSIS. INCLUYE ANTÍGENO BRUCELAR DE WRIGHT Y ANTÍGENO CON 2-MERCAPTOETANOL. CAJA CON 25 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	289
	PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS RECOMBINANTES CONTRA TRYPANOSOMA CRUZI, CAJA CON 192 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	290
	PRUEBA CHAGATEST ELISA LISADO, CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	291
	PRUEBA CHAGAS HAI, CAJA CON 96 PRUEBAS.  
	PIEZA
	1

	292
	PRUEBA SARAMPION IGM PARA LA DETECCION DE ANTICUERPOS CLASE IGM DE VIRUS DE SARAMPION, CAJA CON 96 PRUEBAS.  
	PIEZA
	1

	293
	PRUEBA DE RUBEOLA IGM PARA LA DETECCION DE ANTICUERPOS CLASE IGM DE VIRUS DE RUBEOLA, CAJA CON 96 PRUEBAS.  
	PIEZA
	1

	294
	PRUEBA DE DENGUE IGM, DETECCIÓN CUALITATIVA DE ANTICUERPOS IGM CONTRA EL ANTÍGENO DEL DENGUE. CAJA CON 96 PRUEBAS.  
	PIEZA
	1

	295
	PRUEBA ELISA PARA ANTIGENO DE SUPERFICIE DEL VIRUS DE LA HEPATITIS B, CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	296
	PRUEBA ELISA PARA ANTICUERPOS DEL VIRUS DE LA HEPATITIS C, CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	297
	PRUEBA ELISA ANTÍGENO/ANTICUERPO VIH, PARA LA DETECCIÓN DEL ANTÍGENO VIH P24 Y DE LOS ANTICUERPOS CONTRA LOS VIH-1 (GRUPO M Y O) Y VIH-2 EN SUERO O PLASMA HUMANO, CAJA CON 96 PRUEBAS. 
	PIEZA
	1

	298
	PRUEBA ELISA ANTÍGENO/ANTICUERPO VIH, INMUNOENSAYO PARA LA DETECCIÓN DEL VIH TIPO 1 (VIH-1 GRUPO O) Y LA DETECCIN DE LOS ANTICUERPOS ANTI-VIH-2, CAJA CON 96 PRUEBAS.  
	PIEZA
	1

	299
	PRUEBA CONFIRMATORIA VIH WESTERN BLOT, ENSAYO PARA CONFIRMAR RESPUESTAS SEROPOSITIVAS ANTI-VIH-1 EN SUERO Y PLASMA HUMANOS, CAJA CON 18 PRUEBAS.   
	PIEZA
	3

	300
	PRUEBA ELISA ROTAVIRUS, INMUNOENSAYO ENZIMATICO PARA LA DETECCION DE ANTIGENO DE ROTAVIRUS EN MUESTRAS FECALES HUMANAS, CAJA CON 48 PRUEBAS.  
	PIEZA
	1

	301
	PRUEBA PARA LA DETECCIÓN DEL ANTÍGENO NS1 DEL VIRUS DEL DENGUE, CAJA CON 96 PRUEBAS.   
	PIEZA
	2

	302
	PRUEBA RÁPIDA PARA TUBERCULOSIS, IDENTIFICACION INMUNOCROMATOGRAFICA RAPIDA DEL COMPLEJO MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS TB AG MPT64, CAJA CON 25 PRUEBAS 
	PIEZA
	5

	303
	TIRAS DE PH DE 0 A 14  CAJA
	PIEZA
	10


VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la adquisición de Productos Químicos Básicos, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará los productos químicos dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 párrafo dos relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, considerando las modificaciones que de estas deriven.
Se verificará la descripción técnica de la adquisición ofertada por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por parte del área requirente. 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen que durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría de aquellas Normas que a través de la adquisición se deban cumplir, por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	NMX-EC-17025-IMNC-2006
	Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración

	NOM-018-STPS-2000
	Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	NOM-007-SSA3-2011
	Para la organización y funcionamiento de los laboratorios

	NOM-017-SSA2-2012
	Para la vigilancia Epidemiológica

	NMX-EC-15189-IMNC-20058 
	Laboratorios clínicos-requisitos particulares para la calidad y la competencia

	NOM-018-STPS-2015
	Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos pos sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	PROY-NOM-005-STPS-2017
	Manejo de sustancias químicas peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo-condiciones y procedimientos de seghuridad y salud

	NOM-064-SSA1-1993
	Que establece especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados para diagnostico

	NOM-065-SSA1-1993
	Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de cultivo. Generalidades

	NOM-117-SSA1-1994
	Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potables y agua purificada por espectrometria de absorción atómica

	NMX-AA-120-SCFI-2006
	Que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas


d) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible por la adquisición ofertada, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los reactivos que se cotizan cuentan con los más altos controles de calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los productos químicos requeridos, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los productos químicos requeridos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con los productos químicos, en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 31 de diciembre de 2025. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de medicamentos e insumos con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de medicamentos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) En el supuesto de que los productos químicos no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el insumo mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por la Secretaría de Salud y publicado en el D.O.F. el veintidos de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
11) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de salud, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
12) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
13) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los insumos y medicamentos solicitados, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número

o de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

e) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el bien que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El posible Proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado el posible Proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes de consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los Servicios de Salud podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los medicamentos e insumos, a través de la Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para la Servicios de Salud.
i) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 fracción II de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que la Secretaría le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

j) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

El proveedor adjudicado se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

k) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del Director y/o Administrador del contrato.
l) ANTICIPOS

No aplica

m) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

n) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

N/A
o) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.
p) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
q) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

r)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien que no haya entregado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la adquisición de un bien y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.
Lugar: Villahermosa, Tab; 09 de septiembre de 2025.
	Elaboró:

________________________________

	VICTOR ALFREDO TORRES CASANOVA

	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para la “Adquisición Productos Químicos Básicos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	ANALITICO
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “Adquisición Productos Químicos Básicos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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